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y utilidad, nos compulsan a continuar trabajando en 

su perfeccionamiento y consolidación. 

POR CUANTO: En el marco de la evolución 

actual del modelo socio-económico del país se 

hace indispensable atemperar el trabajo manco-

munado de órganos, organismos, organizaciones 

de masas y otras entidades en las acciones de con-

trol, influencia y atención hacia esas personas 

sancionadas que cumplen en libertad, en conso-

nancia con los nuevos escenarios que emergen 

vinculados con temas como el empleo, la institu-

cionalidad y el desarrollo de la actividad de pre-

vención y atención social, entre otros.  

POR CUANTO: El recién concluido “VI Taller 

Nacional sobre control, influencia y atención a san-

cionados que cumplen en libertad”, auspiciado por 

el Tribunal Supremo Popular, con la participación 

de jueces y asistentes judiciales junto a representan-

tes de los órganos, organismos, organizaciones y 

otras entidades involucradas en dicha labor,  propi-

ció un profundo análisis sobre diferentes aspectos de 

interés y la adopción de proyecciones consensuadas 

en torno a la forma más apropiada de desarrollar el 

trabajo en lo sucesivo, que constituyen  el basamen-

to fundamental de este instrumento dispositivo.   

POR CUANTO: En virtud de lo anteriormente 

expresado, resulta pertinente actualizar las regula-

ciones contenidas en la vigente Instrucción No. 

163-BIS para atemperarla a las circunstancias 

actuales, perfeccionar el trabajo en general y re-

forzar la observancia de los derechos, deberes y 

garantías de las personas sujetas a control. 

POR TANTO:  En uso de las facultades que le 

están conferidas a tenor de lo preceptuado en el 
M. Sc. CARIDAD M. FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

SECRETARIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

POPULAR. 

 que el Consejo de Gobierno del 

Tribunal Supremo Popular, en sesión extraordina-

ria celebrada el día nueve de octubre de dos mil 

doce, aprobó mediante Acuerdo No. 309, la actua-

lización de la Instrucción  No. 201, en el sentido 

siguiente:

POR CUANTO: La Ley número 82, “De los 

Tribunales Populares”, de fecha 11 de julio de 

1997 en el inciso f) del artículo 7, entre otros as-

pectos establece que: “la legalidad está garantiza-

da en la actividad judicial por la obligación de los 

tribunales de ejecutar efectivamente los fallos 

firmes que se dicten y de vigilar el cumplimiento 

de éstos por los organismos encargados de inter-

venir en el proceso de ejecución; así como realizar 

las actuaciones que dispongan las leyes procesales 

correspondientes, cuando la ejecución de sus fa-

llos incumba a otros organismos del Estado”. 

POR CUANTO: Las experiencias y resultados 

obtenidos con la labor desplegada en este impor-

tante tema en el transcurso de los últimos diez 

años, los criterios y opiniones favorables en torno a 

su impacto positivo, y la creciente confianza de la 

sociedad y de los órganos que intervienen en la 

administración de justicia penal sobre su necesidad



 

artículo 19, apartado 1, inciso h) de la Ley No. 82, 

Ley de los Tribunales Populares de 11 de julio de 

1997, el Consejo de Gobierno del Tribunal Su-

premo Popular, aprueba la siguiente: 

tes Judiciales, la Policía Nacional Revolucionaria, 

las Direcciones Territoriales de Trabajo, la direc-

ción de la Asamblea Municipal del Poder Popular 

y su Órgano de Administración, los Consejos Po-

pulares y delegados del Poder Popular.  

En consecuencia, los Jueces y  Asistentes Judi-

ciales a cargo de esta actividad establecerán rela-

ciones de coordinación e interacción con los re-

presentantes designados en esos territorios por: el 

Ministerio del Interior, integrantes del Sistema de 

Prevención, Asistencia y Trabajo Social del Mi-

nisterio del Trabajo y Seguridad  Social, la Cen-

tral de Trabajadores de Cuba, los Comités de De-

fensa de la Revolución, la Federación de Mujeres 

Cubanas, la Asociación Nacional de Agricultores 

Pequeños; y de igual manera, en dependencia de 

las necesidades y características propias de cada 

territorio se establecerán relaciones de coordina-

ción con otras entidades y organizaciones. 
(Actualizada por Acuerdo No. 309, de fecha 9 

de octubre de 2012) 

PRIMERO:  En cada Tribunal Municipal Popu-

lar se designará a uno o a varios jueces profesiona-

les, cuya labor fundamental consistirá en coordinar 

y controlar en la demarcación territorial correspon-

diente el debido cumplimiento de las sanciones 

subsidiarias de la privación de libertad, la remisión 

condicional de ésta, las medidas de seguridad pre-

delictivas y los beneficios de excarcelación condi-

cionada, que las personas penalmente sancionadas 

o aseguradas deben cumplir en libertad, pero suje-

tas a determinadas obligaciones y limitaciones ins-

tituidas por la Ley.  
Para la realización de esta labor, los expresados 

Jueces se auxilian de Asistentes Judiciales.  

SEGUNDO:  Serán objeto de control por parte 

de los Jueces de Ejecución y Asistentes Judiciales: 
a) los sancionados a: 
- trabajo correccional sin internamiento, 
- limitación de libertad, y 
- privación de libertad remitida condicionalmente; 
b) los beneficiados con: 
- libertad condicional, 
- suspensión del trabajo correccional con inter-

namiento, y 
- licencia extrapenal; 
c) los sujetos a las medidas de seguridad prede-

lictivas de: 
- entrega a un colectivo de trabajo, y 
- vigilancia por los órganos de la Policía Nacio-
nal Revolucionaria;  
d) los que se les haya sustituido la sanción ori-

ginalmente impuesta de privación de libertad 

por la de trabajo correccional sin interna-

miento o limitación de libertad, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 30, apartado 13 del 

Código Penal; y otros que expresamente de-

termine la Ley o el Consejo de Gobierno del 

Tribunal Supremo Popular.  

TERCERO:   La actividad de 

control, influencia y atención sistemáticos hacia 

los sancionados y asegurados se realizarán de 

forma integral y coordinada por Jueces y  Asisten-

CUARTO:  Los representantes de cada órgano, 

organismo, organización o institución que inter-

vengan en esta labor lo harán en correspondencia 

con sus misiones y contenidos propios, y a esos 

efectos coordinarán, se asesorarán e intercambia-

rán informaciones con los jueces y asistentes judi-

ciales del correspondiente tribunal municipal po-

pular, aprovechando especialmente el marco pro-

picio de las estructuras que tienen a su cargo la 

tarea de Prevención y Atención Social. 

Sin perjuicio de lo dispuesto, los Jueces de Eje-

cución y Asistentes Judiciales realizarán por sí 

acciones directas de control en comunidades y 

lugares de trabajo cuando las características del 

sancionado y el delito cometido lo ameriten.  

QUINTO:  Los actos judiciales que se practi-

quen en lo concerniente a esta labor deben realizar-

se desprovistos de formalidades y burocratismos 

inútiles y, sin obviar el componente punitivo que 

implican, en ellos se evitará utilizar expresiones 

infamantes y peyorativas que no contribuyen al 

carácter educativo y socialmente inclusivo que se 

pretende en relación con el sancionado o asegura-

do, en virtud de lo cual los Jueces actuarán de for-

ma breve, sencilla y comprensible, informando de 

las obligaciones y restricciones a que aquel estará 



 

sometido y se exhortará a los presentes a que velen 

por su comportamiento e influyan positivamente 

sobre él, de lo cual se dejará constancia sucinta 

mediante acta que firmarán todos los que hubieren 

intervenido y se definirá asimismo la persona o 

personas que lo atenderán diferenciadamente. 

SEXTO:  Los tribunales que dicten las resolu-

ciones mediante las que se coloque al sancionado 

o asegurado en alguna de las situaciones a que se 

contrae el Apartado Segundo de esta Instrucción, 

notificarán al sancionado o asegurado la fecha en 

que debe presentarse ante el Juez de Ejecución del 

municipio en que conste domiciliado, en plazo 

que no exceda los 20 días siguientes a la fecha de 

notificación.  

En el acto de la notificación se apercibirá al 

sancionado o asegurado apto para el trabajo, su 

deber de gestionarse empleo, el que en todo caso 

deberá someter a la aprobación del Juez de Ejecu-

ción y del representante de la Dirección Municipal 

de Trabajo en el acto de la comparecencia inicial 

o, de no ser posible, en un momento posterior 

fijado por éstos, con la mayor inmediatez.  

SÉPTIMO:  En relación con la disposición ante-

rior puede aprobarse cualquier forma legal de em-

pleo, salvo las que se contrapongan a las limitacio-

nes o prohibiciones expresas a que esté sujeto el 

sancionado;  y, en su caso, los jueces tomarán en 

cuenta  las prioridades del territorio. Los sanciona-

dos estarán sujetos a los derechos y deberes conte-

nidos en la legislación laboral común, excepto aque-

llos incompatibles con su situación legal y judicial. 

OCTAVO:  El Tribunal que dicte la resolución 

remitirá al Juez de Ejecución del municipio en que 

conste domiciliado el sancionado o asegurado: 

copia de la sentencia y, en su caso, del auto que 

disponga el beneficio de excarcelación anticipada; 

liquidación de sanción o medida de seguridad 

aprobada o, en los casos que no se remita, el tiem-

po de detención preventiva, de prisión provisional 

o de cumplimiento de la sanción o medida de segu-

ridad que haya sufrido el sujeto de control y la 

constancia del mandamiento para presentarse ante 

el Juez de Ejecución, así como otros documentos 

que se estimen necesarios. Cuando no fuere posible 

o resulte complicado en exceso enviar la copia de 

la sentencia dictada, se remitirá una certificación 

que, además de los datos habituales, contenga la 

síntesis de los hechos probados y, en su caso, los 

pronunciamientos referentes a la responsabilidad 

civil y las sanciones accesorias impuestas. 

La remisión se hará en el plazo más breve posi-

ble de forma que el Juez de Ejecución los tenga en 

su poder cuando efectúe la comparecencia.  

NOVENO:  Las liquidaciones de la sanción de 

trabajo correccional sin internamiento y la medida 

de seguridad consistente en la entrega a un colecti-

vo de trabajo se practicarán cuando el sancionado o 

asegurado se incorpore al lugar de trabajo corres-

pondiente, y se remitirán sin demora al tribunal 

juzgador para su aprobación, de lo cual se dejará 

constancia en un cuaderno habilitado al efecto.  

La sanción de limitación de libertad y la medi-

da de seguridad de vigilancia por los órganos de la 

Policía Nacional Revolucionaria inician su cum-

plimiento a partir de la fecha en que se efectúe la 

comparecencia ante el Juez de Ejecución.  

Cuando por cuestiones incidentales durante la 

ejecución de las penas o medidas de seguridad 

resulte necesario rectificar las liquidaciones, se 

remitirá la propuesta al tribunal juzgador, que 

resolverá de inmediato lo pertinente. 

DÉCIMO:  Recibidos los documentos por el 

Juez de Ejecución, se procederá a su registro en los 

libros de Entrada de Correspondencia o Presenta-

ción de Escritos, según el caso, y se asentarán en el 

libro de radicación habilitado al efecto los datos 

siguientes: número de radicación (consecutivo por 

años) que le corresponde al asunto y fecha en que 

radica; nombre(s) y apellidos del sancionado o 

asegurado; número y año de la causa o expediente 

que origina el control judicial; tribunal y/o sala 

juzgadora; delito(s) cometido(s), en su caso; tipo 

de sanción, medida de seguridad o beneficio de 

excarcelación anticipada; fecha de la comparecen-

cia; fechas de comienzo y extinción de la sanción o 

medida de seguridad; lugar de cumplimiento, y 

otras observaciones. Se remitirá a más tardar el día 

siguiente, acuse de recibo al tribunal juzgador. 

Asimismo, serán habilitados los libros de Radi-

cación de Despachos y Salida de Documentos, 

vinculados específicamente con esta labor. 

Cuando el Tribunal de Ejecución determine en-

viar el expediente de control al tribunal juzgador, 



 

se conformará un legajo con el documento que 

justifique dicho envío.  

UNDÉCIMO: Por cada sancionado o asegura-

do se conformará un expediente que se identifi-

cará con el número de radicación, nombre(s) y 

apellidos del sancionado o asegurado, delito co-

metido, objeto de control, fechas de comienzo y 

extinción, y otros datos que se estimen necesa-

rios para la adecuada identificación del asunto o 

los criterios de clasificación judicialmente útiles. 

El expediente contendrá los documentos enu-

merados en el Apartado Sexto de esta Instrucción 

y, además, las actas de comparecencia, de las pre-

sentaciones en la comunidad o en el lugar de tra-

bajo, las constancias de las acciones de control 

realizadas y otros escritos de interés 

DUODÉCIMO:  La comparecencia inicial del 

controlado se realizará en la sede del tribunal mu-

nicipal popular correspondiente, o en otro lugar 

que disponga el Juez de Ejecución, y en ella parti-

ciparán, además de éstos, el representante de la 

Policía Nacional Revolucionaria, el representante 

de la Dirección Municipal de Trabajo, el represen-

tante de la estructura territorial que tiene a su car-

go la Prevención y Atención Social, el Trabajador 

Social correspondiente, y los representantes del 

resto de las instituciones, organismos y organiza-

ciones que así lo determinen. 

Para garantizar la participación de todos los re-

presentantes mencionados, cada tribunal fijará 

días y horas específicos que pondrá en conoci-

miento de aquéllos 

DECIMOTERCERO:  Al iniciar el acto, el 

Juez de Ejecución instruirá al compareciente so-

bre los particulares de su situación legal y las 

obligaciones que deberán regir su comportamien-

to, las consecuencias del incumplimiento de sus 

deberes, la vigilancia a que estará sometido y el 

interés de ayudarle a que cumpla adecuadamente. 

Asimismo, los funcionarios que intervienen en el 

acto podrán hacerle las preguntas necesarias, bajo 

el control del Juez de Ejecución, para conocer, 

sobre todo, sus rasgos de la personalidad más im-

portantes, las condiciones de su entorno social y 

familiar, y las expectativas y preocupaciones fun-

damentales de éste que puedan incidir en su cum-

plimiento. Finalmente, se aprobará lo relativo al 

empleo y se le informará de la fecha de presenta-

ción ante la comunidad.  

Una vez efectuada la comparencia, el Juez de 

Ejecución y cada representante de los órganos, 

organismos, organizaciones o instituciones que 

hayan intervenido en ella establecerán la estrate-

gia de control personalizada y sistemática que 

resulte procedente. 

DECIMOCUARTO:  De resultar necesario y 

pertinente, se procederá a la reubicación laboral 

del controlado en cualquier momento posterior 

mediante decisión del Juez de Ejecución, en coor-

dinación con el representante de la Dirección Mu-

nicipal de Trabajo y en base al tratamiento enun-

ciado con anterioridad.  

Las Direcciones de Trabajo son las encargadas 

de controlar la permanencia de los sancionados y 

asegurados en el empleo aprobado e informarán al 

Juez de Ejecución las incidencias surgidas a través 

de conciliaciones periódicas. 

DECIMOQUINTO:   En fecha 

posterior a la comparecencia inicial se realizará la 

presentación del sancionado o asegurado ante las 

estructuras que desarrollan las actividades de Pre-

vención y Atención Social en la demarcación del 

Consejo Popular o la circunscripción, dentro de 

los 30 días posteriores a la comparecencia. Dicha 

presentación será realizada por el juez responsable 

de la ejecución o un asistente judicial designado.  

Excepcionalmente, cuando las características 

del controlado, del delito o índice de peligrosidad, 

o de las propias comunidades lo aconsejen, los 

implicados en el acto podrán decidir, previa coor-

dinación con el Juez de Ejecución, realizar la pre-

sentación en el medio familiar o en el vecindario 

más próximo a la residencia del sujeto de control. 

DECIMOSEXTO:  Siempre que las caracterís-

ticas del sancionado o asegurado u otras circuns-

tancias lo aconsejen, también se realizará la pre-

sentación de aquél en su lugar de trabajo, previa 

coordinación con la administración de la entidad o 

la persona natural empleadora y, en su caso, de los 

representantes de la organización sindical o social 

constituida, sin perjuicio de otros cuya presencia 

resulte conveniente.  



 

DECIMOSÉPTIMO:  El Tribunal Supremo Po-

pular y la Dirección General de Establecimientos 

Penitenciarios del Ministerio del Interior perfeccio-

narán los mecanismos existentes mediante los que 

se informarán  mutuamente de los particulares que 

resulten de interés para el adecuado control, segui-

miento y atención de quienes resulten excarcelados 

anticipadamente, y en particular lo que se refiere a 

las habilidades y calificación laboral que posean. 

DECIMOCTAVO:  Los Jueces de Ejecución y 

Asistentes Judiciales velarán también porque los 

sancionados bajo su control cumplan las sancio-

nes accesorias y otras obligaciones que les hayan 

sido impuestas en la sentencia, incluyendo las 

correspondientes a la responsabilidad civil deriva-

da del delito cometido.  

DECIMONOVENO:  Cuando el juez a cargo 

vaya a considerar si existen razones suficientes 

para solicitar la revocación del beneficio o sanción 

subsidiaria y disponer el cumplimiento de la san-

ción privativa de libertad originalmente fijada, mo-

dificar la medida de seguridad por una de mayor o 

menor rigor, tipo y/o extensión, reducir el período 

de prueba de la remisión condicional, o modificar 

los deberes a que se refieren los incisos c) y ch) del 

apartado 5 del artículo 57 del Código Penal, podrá 

convocar a una audiencia al respecto para escuchar 

el parecer de todos o algunos de los representantes 

de los órganos, organismos, organizaciones, insti-

tuciones o entidades implicadas. En caso de esti-

marse necesario podrán escucharse también las 

alegaciones del sancionado o asegurado acerca de 

la situación acontecida, si deseare darlas. Asimis-

mo, de entenderse necesario, podrá practicar cual-

quier otra diligencia que estime pertinente.  

VIGÉSIMO:  El juez encargado remitirá sin di-

lación  los antecedentes del caso al tribunal juzgador 

para que por éste se decida conforme a lo solicitado 

dentro del término de 3 días a partir del recibo de la 

solicitud. El Auto que se dicte se notificará al san-

cionado o asegurado y se librará testimonio de él al 

Juez de Ejecución correspondiente.  

De resultar incuestionablemente aconsejable, el 

Tribunal a cargo de la ejecución podrá ordenar la 

detención cautelar del controlado hasta tanto se 

decida la cuestión. Contra la expresada decisión 

podrá interponerse recurso de súplica.  

VIGÉSIMO PRIMERO:  Lo regulado en esta 

Instrucción no releva a los Tribunales del cumpli-

miento de los trámites de notificaciones y comuni-

caciones que deben cumplir en la ejecutoria de una 

sentencia, ni sustituye los mecanismos de control y 

atención de los sancionados o asegurados que, por 

su parte, tengan establecidos los restantes órganos, 

organismos, organizaciones e instituciones implica-

das en la actividad. En lo sucesivo, la actividad de 

control, seguimiento e influencia sobre los sancio-

nados y asegurados se atemperará a las disposicio-

nes legales que se aprueben y que guarden relación 

directa o indirecta con estos temas. 

VIGÉSIMO SEGUNDO:  Se reitera, en todo lo 

que no se oponga a lo dispuesto en esta Instrucción, 

la vigencia de las indicaciones del Consejo de Go-

bierno del Tribunal Supremo Popular y del Presi-

dente del propio órgano referidas al reforzamiento 

del control sobre aquellas personas que cometieron 

delitos graves, como los relacionados con el tráfico 

de drogas, la corrupción administrativa, el estímulo 

o explotación de la prostitución, y las indisciplinas 

sociales, y, en particular las siguientes: 

- Instrucción número 170, de fecha 11 de di-

ciembre de 2002, del Consejo de Gobierno del 

Tribunal Supremo Popular, 

- Circular número 239, de fecha 17 de enero de 

2008, del Presidente del Tribunal Supremo Popu-

lar, y  

- Circular número 240, de fecha 9 de abril de 2008, 

del Presidente del Tribunal Supremo Popular. 

VIGÉSIMO TERCERO:  Los Presidentes de 

los Tribunales Provinciales Populares adoptarán 
las medidas pertinentes para garantizar el debido 
estudio y la consecuente aplicación de esta Ins-

trucción por todos los jueces y asistentes judicia-
les de sus respectivas instancias. El cumplimiento 
de lo dispuesto en esta Instrucción será objeto de 

especial atención en las actividades de supervisión 
del Sistema de Tribunales. 

VIGÉSIMO CUARTO:  Queda sin efecto la 

Instrucción 163-BIS, de fecha 24 de abril de 2002, 

del Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo 

Popular, y cuantas otras disposiciones de igual o 

inferior jerarquía se opongan a lo dispuesto en la 

presente. 

VIGÉSIMO QUINTO:  Comuníquese esta Ins-

trucción a los Presidentes de los Tribunales Pro-



 

vinciales Populares y Militares Territoriales y, por 

su conducto, a los Presidentes de Tribunales Muni-

cipales Populares y Militares de Región; a la Di-

rección de Supervisión y Atención a la Población 

del Tribunal Supremo Popular; a la Ministra de 

Justicia; al Ministro del Interior; al Fiscal General 

de la República; al Presidente del Sistema de Pre-

vención y Atención Social; a la Ministra de Traba-

jo y Seguridad Social; al Jefe del Programa de Tra-

bajadores Sociales; al Coordinador Nacional de los 

Comités de Defensa de la Revolución; a la Secreta-

ria General de la Federación de Mujeres Cubanas; 

al Secretario General de la Central de Trabajadores 

de Cuba; al Presidente de la Asociación Nacional 

de Agricultores Pequeños,  y al Presidente de la 

Comisión de Órganos Locales de la Asamblea Na-

cional del Poder Popular; y publíquese en la Gaceta 

Oficial de la República, para general conocimiento. 

 

25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la inscripción en el Regis-

tro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, a la sociedad 

mercantil cubana REPRESENTACIONES PLA-

TINO, S.A. para actuar como Agente de la compa-

ñía rusa ECHO EXPORT, S.R.L. 

SEGUNDO:  La sociedad mercantil cubana 

REPRESENTACIONES PLATINO, S.A., en su 

carácter de Agente en Cuba de la compañía 

ECHO EXPORT, S.R.L., estará autorizada a la 

realización de actividades comerciales relaciona-

das con las mercancías que a nivel de Capítulos se 

describen en el Anexo Nº 1 que forma parte inte-

grante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al am-

paro de la presente Resolución, no autoriza la rea-

lización de las actividades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 

servicios de post-venta y garantía, expresamen-

te acordados en los contratos que amparan las 

operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-

rio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
MINISTERIOS 
______ 

 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras", establece el procedimiento para 

la tramitación de las solicitudes de inscripción, 

renovación y cancelación de Licencias presenta-

das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 

 

POR CUANTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la 

consideración del que resuelve el expediente 

incoado en virtud de la solicitud de inscripción 

en dicho Registro, presentada por la sociedad 

mercantil cubana REPRESENTACIONES PLA-

TINO, S.A., para actuar como Agente de la 

compañía rusa ECHO EXPORT, S.R.L., y del 

análisis efectuado se ha considerado acceder a 

la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 

que me han sido conferidas por el numeral 4 del 

Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 

miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa 

días, contados a partir de la entrada en vigor de la 

presente Resolución, para que la entidad cuya 

inscripción se autoriza en el Apartado Primero 

formalice su inscripción en el Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras. El incumplimiento del plazo esta-

blecido en este Apartado implicará el desistimien-

to de la entidad promovente para lo que ha sido 

autorizada y, consecuentemente, la Encargada del 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 

Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al 

archivo del expediente incoado. 



 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-

res del Ministerio del Comercio Exterior y la In-

versión Extranjera, a la Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, a los Directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 

Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 

Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana Ge-

neral de la República, al Presidente de la compa-

ñía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de 

Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro 

Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 

otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Direc-

ción Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 

Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintiséis días del mes de septiembre de dos mil 

doce.  

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO 1 

 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-

ta de celulosa, de papel o cartón  

Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y 

de las demás industrias gráficas; textos manuscri-

tos o mecanografiados y planos  

Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, re-

vestidas o estratificadas; artículos técnicos de 

materia textil  

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-

guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-

rias análogas  

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 

acero  

 

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 

cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 

partes de estos artículos, de metal común  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-

quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 

estas máquinas o aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-

trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-

ducción de sonido, aparatos de grabación o re-

producción de imagen y sonido en televisión, y 

las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 86 Vehículos y material para vías fé-

rreas o similares, y sus partes; aparatos mecáni-

cos (incluso electromecánicos) de señalización 

para vías de comunicación  

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 

velocípedos y demás vehículos terrestres; sus par-

tes y accesorios  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 

fotografía o cinematografía, de medida, control o 

precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-

gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 

aparatos  

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúr-

gico; artículos de cama y similares; aparatos de 

alumbrado no expresados ni comprendidos en 

otra parte; anuncios, letreros y placas indicado-

ras luminosos y artículos similares; construccio-

nes prefabricadas  
________________ 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras", establece el procedimiento para 

la tramitación de las solicitudes de inscripción, 

renovación y cancelación de Licencias presenta-

das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-

cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-



 

cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 

del que resuelve el expediente incoado en virtud de 

la solicitud de renovación de licencia presentada por 

la compañía española ATHEL APLICACIONES Y 

TECNOLOGIA, S.A., y del análisis efectuado se ha 

considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO:  En ejercicio de las facultades 

que me han sido conferidas por el numeral 4 del 

Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la li-

cencia de la compañía española ATHEL APLI-

CACIONES Y TECNOLOGIA, S.A., en el Regis-

tro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 

de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la sucursal de la com-

pañía ATHEL APLICACIONES Y TECNO-

LOGIA, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de 

su licencia, será la realización de actividades comer-

ciales relacionadas con las mercancías que a nivel 

de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1, que 

forma parte integrante de la presente Resolución.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al am-

paro de la presente Resolución, no autoriza la reali-

zación de las actividades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 

servicios de postventa y garantía, expresamente 

acordados en los contratos que amparan las 

operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-

rio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-

miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-

tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 

Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, a los Directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 

Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 

Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana Ge-

neral de la República, al Presidente de la compa-

ñía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de 

Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro 

Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 

otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-

blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-

rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 

del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los treinta y un días del mes de octubre de dos mil 

doce.  

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO 1 

 

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 

cales y cementos  

Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites mi-

nerales y productos de su destilación; materias 

bituminosas; ceras minerales  

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-

nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 

colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-

ta de celulosa, de papel o cartón  

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-

guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-

rias análogas  

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 

acero  

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  



 
 

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 

cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 

partes de estos artículos, de metal común  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-

quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 

estas máquinas o aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-

trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-

ducción de sonido, aparatos de grabación o re-

producción de imagen y sonido en televisión, y 

las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 86 Vehículos y material para vías fé-

rreas o similares, y sus partes; aparatos mecáni-

cos (incluso electromecánicos) de señalización 

para vías de comunicación  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 

fotografía o cinematografía, de medida, control o 

precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-

gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 

aparatos  

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-

co; artículos de cama y similares; aparatos de 

alumbrado no expresados ni comprendidos en 

otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 

luminosos y artículos similares; construcciones 

prefabricadas  
________________ 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 

que me han sido conferidas por el numeral 4 del 

Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la li-

cencia de la entidad china SINOCHEM GROUP, 

en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 

de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 

la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la sucursal de la enti-

dad  china SINOCHEM GROUP, en Cuba, a par-

tir de la renovación de su licencia, será la realiza-

ción de las actividades comerciales relacionadas 

con las mercancías que, a nivel de Capítulos, se 

describen en el Anexo Nº 1, que forma parte inte-

grante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al 

amparo de la presente Resolución, no autoriza la 

realización de las actividades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 

servicios de postventa y garantía, expresamente 

acordados en los contratos que amparan las 

operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-

rio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacio-

nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-

cantiles Extranjeras queda responsabilizada del 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente Reso-

lución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-

tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 

Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras", establece el procedimiento para 

la tramitación de las solicitudes de inscripción, 

renovación y cancelación de Licencias presenta-

das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-

cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-

cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 

del que resuelve el expediente incoado en virtud de 

la solicitud de renovación de licencia presentada 

por la entidad china SINOCHEM GROUP, y del 

análisis efectuado se ha considerado acceder a la 

solicitud formulada. 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, a los Directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 

Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 

Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana Ge-

neral de la República, al Presidente de la compa-

ñía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de 

Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 



 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro 

Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 

otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-

blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-

rección Jurídica. 

 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 

del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los treinta y un días del mes de octubre de dos mil 

doce.  

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO 1 

 

Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites mi-

nerales y productos de su destilación; materias 

bituminosas; ceras minerales 
________________ 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la li-

cencia de la compañía española  AUSERVIS, 

S.L., en el Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 

adscrito a la Cámara de Comercio de la República 

de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la sucursal de la com-

pañía AUSERVIS, S.L., en Cuba, a partir de la 

renovación de su licencia, será la realización de 

actividades comerciales relacionadas con las mer-

cancías que a nivel de capítulos se describen en el 

Anexo N
o
 1, que forma parte integrante de la pre-

sente Resolución.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al 

amparo de la presente Resolución, no autoriza la 

realización de las actividades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 

servicios de postventa y garantía, expresamente 

acordados en los contratos que amparan las 

operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-

rio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacio-

nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-

cantiles Extranjeras queda responsabilizada del 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente Reso-

lución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-

tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 

Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras", establece el procedimiento para 

la tramitación de las solicitudes de inscripción, 

renovación y cancelación de Licencias presenta-

das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-

cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-

cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 

del que resuelve el expediente incoado en virtud de 

la solicitud de renovación de la licencia presentada 

por la compañía española AUSERVIS, S.L., y del 

análisis efectuado se ha considerado acceder a la 

solicitud formulada. 
POR TANTO:  En ejercicio de las facultades 

que me han sido conferidas por el numeral 4 del 

Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, a los Directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 

Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 

Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana Ge-

neral de la República, al Presidente de la compa-

ñía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de 

Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro 

Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 

otras entidades nacionales corresponda.  
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-

pública.  



 

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-

rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 

Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

treinta y un días del mes de octubre de dos mil doce.  

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

ANEXO 1 

 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles  

Capítulo 5 Los demás productos de origen ani-
mal, no expresados ni comprendidos en otra parte  

Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos 
alimenticios  

Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas 
de agrios (cítricos), melones o sandías  

Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  

Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón 
y fécula; inulina; gluten de trigo  

Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y ex-
tractos vegetales  

Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas  

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 
compuestos inorgánicos u orgánicos de los meta-
les preciosos, de los elementos radiactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos.  

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  

Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de 
talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 
manufacturas de tripa  

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-
ta de celulosa, de papel o cartón  

Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados 
especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos 
de cordelería  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  

 

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  

________________ 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras", establece el procedimiento para 

la tramitación de las solicitudes de inscripción, 

renovación y cancelación de Licencias presenta-

das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-

cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-

cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 

del que resuelve el expediente incoado en virtud de 

la solicitud de inscripción presentada por la compa-

ñía italiana NEW LIVINGSTON, S.P.A., y del 

análisis efectuado se ha considerado acceder a la 

solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 

que me han sido conferidas por el numeral 4 del 

Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la com-

pañía italiana NEW LIVINGSTON, S.P.A., en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 

Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la 

compañía italiana NEW LIVINGSTON, S.P.A., 

en Cuba, a partir de su inscripción, será la realiza-

ción de actividades comerciales relacionadas con 

servicios de transporte aéreo.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al 

amparo de la presente Resolución, no autoriza la 

realización de las actividades siguientes: 



 

a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 

servicios de postventa y garantía, expresamente 

acordados en los contratos que amparan las 

operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-

rio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-

miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

QUINTO:  Se concede un plazo de noventa 

días, contados a partir de la entrada en vigor de 

la presente Resolución, para que la entidad cu-

ya inscripción se autoriza en el Apartado Pri-

mero formalice su inscripción en el Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento 

del plazo establecido en este Apartado implica-

rá el desistimiento de la entidad promovente 

para lo que ha sido autorizada y, consecuente-

mente, la Encargada del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras procederá al archivo del expe-

diente incoado. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Di-

rectores del Ministerio del Comercio Exterior y 

la Inversión Extranjera, a la Encargada del Re-

gistro Nacional de Sucursales y Agentes de So-

ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a 

los Directores de Empresas del Sistema del Or-

ganismo, a la Ministra de Finanzas y Precios, al 

Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe 

de la Aduana General de la República, al Presi-

dente de la compañía ACOREC, S.A., al Direc-

tor de la Dirección de Inmigración y Extranje-

ría, al Presidente de la compañía ETECSA, al 

Encargado del Registro Nacional de Vehículos 

Automotores y a cuantas otras entidades nacio-

nales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-

pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-

rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 

Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

treinta y un días del mes de octubre de dos mil 

doce. 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
________________ 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras", establece el procedimiento para 

la tramitación de las solicitudes de inscripción, 

renovación y cancelación de Licencias presenta-

das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-

cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-

cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 

del que resuelve el expediente incoado en virtud de 

la solicitud de renovación de la licencia presentada 

por la compañía mexicana SIMIL CUERO 

PLYMOUTH, S.A. DE C.V., y del análisis efec-

tuado se ha considerado acceder a la solicitud for-

mulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 

que me han sido conferidas por el numeral 4 del 

Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la li-

cencia de la compañía mexicana SIMIL CUERO 

PLYMOUTH, S.A. DE C.V., en el Registro Na-

cional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la sucursal de la com-

pañía SIMIL CUERO PLYMOUTH, S.A. DE 

C.V., en Cuba, a partir de la renovación de su li-

cencia, será la realización de actividades comercia-

les relacionadas con las mercancías que a nivel de 

capítulos se describen en el Anexo N
o
 1, que forma 

parte integrante de la presente Resolución.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al 

amparo de la presente Resolución, no autoriza la 

realización de las actividades siguientes: 



 

a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 

servicios de postventa y garantía, expresamente 

acordados en los contratos que amparan las 

operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-

rio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacio-

nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-

cantiles Extranjeras queda responsabilizada del 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente Reso-

lución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-

tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 

Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, a los Directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 

Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 

Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana Ge-

neral de la República, al Presidente de la compa-

ñía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de 

Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro 

Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 

otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-

blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-

rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 

del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los treinta y un días del mes de octubre de dos mil 

doce.  

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO 1 

 

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 

compuestos inorgánicos u orgánicos de los meta-

 

les preciosos, de los elementos radiactivos, de 

metales de las tierras raras o de isótopos.  

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-

nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 

colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, 

preparaciones para lavar, preparaciones lubrican-

tes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos 

de limpieza, velas y artículos similares, pastas para 

modelar, "ceras para odontología" y preparaciones 

para odontología a base de yeso fraguable 

Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a 

base de almidón o de fécula modificados; colas; 

enzimas 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros  

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de 

talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 

bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 

manufacturas de tripa  

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-

ta de celulosa, de papel o cartón  

Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y 

de las demás industrias gráficas; textos manuscri-

tos o mecanografiados y planos  

Capítulo 52 Algodón 

Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 

Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados 

especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos 

de cordelería  

Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos 

para el suelo, de materia textil  

Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies texti-

les con mechón insertado; encajes; tapicería; pa-

samanería; bordados  

Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, re-

vestidas o estratificadas; artículos técnicos de 

materia textil  

Capítulo 61 Prendas y complementos (acceso-

rios), de vestir, de punto  

Capítulo 62 Prendas y complementos (acceso-

rios), de vestir, excepto los de punto  



 
 

Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-

cionados; juegos; prendería y trapos  

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análo-

gos; partes de estos artículos  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 

acero 

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 

cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 

partes de estos artículos, de metal común  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-

quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 

estas máquinas o aparatos  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-

co; artículos de cama y similares; aparatos de 

alumbrado no expresados ni comprendidos en 

otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 

luminosos y artículos similares; construcciones 

prefabricadas 

Capítulo 96 Manufacturas diversas 
________________ 

en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 

de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 

la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la 

compañía GLIOLA, S.A., en Cuba, a partir de la 

renovación de su licencia, será la realización de 

actividades comerciales relacionadas con las mer-

cancías que a nivel de Capítulos se describen en el 

Anexo No. 1 que forma parte integrante de la pre-

sente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al 

amparo de la presente Resolución, no autoriza la 

realización de las actividades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 

servicios de post-venta y garantía, expresamen-

te acordados en los contratos que amparan las 

operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-

rio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-

miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-

tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 

Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras", establece el procedimiento para 

la tramitación de las solicitudes de inscripción, 

renovación y cancelación de Licencias presenta-

das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-

cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-

cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 

del que resuelve el expediente incoado en virtud de 

la solicitud de renovación de licencia presentada 

por la compañía panameña GLIOLA, S.A., y del 

análisis efectuado se ha considerado acceder a la 

solicitud formulada. 

POR TANTO:  En ejercicio de las facultades 

que me han sido conferidas por el numeral 4 del 

Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la li-

cencia de la compañía panameña GLIOLA, S.A., 

Comercio de la República de Cuba, a los Directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 

Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 

Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana Ge-

neral de la República, al Presidente de la compa-

ñía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de 

Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro 

Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 

otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-

pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-

rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 

del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 



 

a los dos días del mes de noviembre de dos mil 

doce.  

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO 1 

 

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufactu-

ras de madera  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúr-

gico; artículos de cama y similares; aparatos de 

alumbrado no expresados ni comprendidos en 

otra parte; anuncios, letreros y placas indicado-

ras luminosos y artículos similares; construccio-

nes prefabricadas  
________________ 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. 
SEGUNDO:  El objeto de la sucursal de la com-

pañía CON-IMPEX Handelsgesellschaft mbH, en 
Cuba, a partir de la renovación de su licencia, será 
la realización de actividades comerciales relacio-
nadas con las mercancías que a nivel de capítulos 
se describen en el Anexo No. 1, que forma parte 
integrante de la presente Resolución.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución, no autoriza la 
realización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 
servicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-

res del Ministerio del Comercio Exterior y la Inver-
sión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-

les Extranjeras", establece el procedimiento para 

la tramitación de las solicitudes de inscripción, 

renovación y cancelación de Licencias presenta-

das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-

ración del que resuelve el expediente incoado en 

virtud de la solicitud de renovación de la licencia 

presentada por la compañía alemana CON-

IMPEX Handelsgesellschaft mbH, y del análisis 

efectuado se ha considerado acceder a la solicitud 

formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 

que me han sido conferidas por el numeral 4 del 

Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la li-

cencia de la compañía alemana CON-IMPEX 

Handelsgesellschaft mbH, en el Registro Nacional 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a los Directores de Empresas del 
Sistema del Organismo, a la Ministra de Finanzas y 

Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al 
Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de 

la Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presi-
dente de la compañía ETECSA, al Encargado del 
Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 

cuantas otras entidades nacionales corresponda.  
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-

blica.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-

rección Jurídica. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 

del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los dos días del mes de noviembre de dos mil doce. 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 



 

 ANEXO 1

 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 

Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de 

ave; miel natural; productos comestibles de ori-

gen animal, no expresados ni comprendidos en 

otra parte 

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegeta-

les; productos de su desdoblamiento; grasas ali-

menticias elaboradas; ceras de origen animal o 

vegetal.  

Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o 

crustáceos, moluscos o demás invertebrados 

acuáticos.  

Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, 

harina, almidón, fécula o leche; productos de 

pastelería 

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 

compuestos inorgánicos u orgánicos de los meta-

les preciosos, de los elementos radiactivos, de 

metales de las tierras raras o de isótopos.  

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  

Capítulo 31 Abonos  

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-

nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 

colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 

químicas  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufactu-

ras de madera  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo 45 Corcho sus manufacturas  

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 

acero  

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 77 (Reservado para una futura utiliza-

ción en el Sistema Armonizado)  

Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas  

Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas  

Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-

quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 

estas máquinas o aparatos 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-

trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-

ducción de sonido, aparatos de grabación o re-

producción de imagen y sonido en televisión, y 

las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 86 Vehículos y material para vías fé-

rreas o similares, y sus partes; aparatos mecáni-

cos (incluso electromecánicos) de señalización 

para vías de comunicación  

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 

velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 

partes y accesorios  

Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y 

sus partes 

Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 

fotografía o cinematografía, de medida, control o 

precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-

gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 

aparatos  
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